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RESUMEN

La sentencia del Tribunal Supremo de 7 de junio de 2024 casa el pronun-
ciamiento emitido por la Audiencia Nacional que confirmaba el que hasta
ese momento venía siendo criterio consolidado de la Inspección y del TEAC
y concluye que en el seno de los procedimientos de comprobación e ins-
pección que la Administración esté llevando a cabo sobre ejercicios no pres-
critos debe, necesariamente, tener en consideración todas las consecuencias
jurídicas que, siendo determinantes del correcto cumplimiento de la obliga-
ción tributaria, deriven de hechos acaecidos en ejercicios tributarios pres-
critos de los que tenga conocimiento en el marco de aquellas actuaciones de
comprobación, con independencia de que resulten favorables o desfavora-
bles al contribuyente.

Es decir, según el Alto Tribunal la Administración tributaria debe realizar
una regularización íntegra de la situación del contribuyente, aun cuando esta
traiga causas de magnitudes relativas a ejercicios prescritos.

289





I. HECHOS

En el caso enjuiciado por el Alto Tribunal se examina el supuesto de una
entidad (PF) a la que, como consecuencia de unas actuaciones de compro-
bación seguidas en relación con el Impuesto sobre Sociedades («IS»), corres-
pondiente al ejercicio 2008, la Inspección regularizó las bases imponibles
negativas («BINs») acreditadas en 2005 y 2007 (ejercicios prescritos a la
fecha del inicio de las actuaciones) y compensadas en 2008, que tenían su
origen en la deducción por parte de la citada entidad en dichos ejercicios de
la provisión por insolvencias dotada respecto de las cantidades adeudadas
por otra compañía («X»).

PF era propietaria de unos apartamentos que se explotaban económica-
mente en régimen de arrendamiento. Para ello, tenía suscrito un contrato con
X, a la que cedía su explotación. Además, intermediaba entre X y otros pro-
pietarios del complejo de apartamentos que también estaban interesados en
cederlos a cambio de un precio. De esta forma, la entidad recurrente percibía
de X la renta pactada por la cesión de la explotación de los apartamentos,
pero no sólo la relativa a los que eran de su propiedad, sino también la de
los apartamentos que eran propiedad de terceros, a los que PF debía, a su
vez, retribuir, previa detracción de su comisión de intermediación.

A nivel contable esto implicaba que, en el momento de emitir a la entidad
X la factura de arrendamiento:

(i) PF daba de alta una cuenta por cobrar por el importe total de la renta a
percibir de ésta (tanto por apartamentos propios como por los de terceros) y,

(ii) contabilizaba, igualmente, el ingreso contable por la totalidad de la
renta (la propia y la de terceros), ingreso que se integraba en el resultado
contable y, por ende, en la base imponible del IS del período de registro.

Por último, PF reconocía un gasto por la parte de la renta que tenía que
reembolsar a los propietarios de los apartamentos que no eran de su propie-
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dad, dando de baja la cuenta por cobrar. Por tanto, si X pagaba las rentas
(como era su obligación), no se generaba ninguna distorsión en la cuenta de
resultados ni en el resultado contable gravable declarado por PF, por cuanto
que acababa tributando únicamente por los ingresos que le correspondían a
ella como arrendadora (y que estaban integrados por la renta que X le pagaba
por los apartamentos que eran de su propiedad y el diferencial —comisión—
que percibía por intermediar en la gestión del alquiler de los apartamentos
que no eran de su propiedad).

Sin embargo, a partir del ejercicio 2004, X dejó de pagar las rentas del
arrendamiento (las que correspondían a PF y aquellas que correspondían a
los terceros), por lo que PF tuvo que dotar la correspondiente provisión por
insolvencias mediante la contabilización de un gasto que, por cumplir con
los requisitos previstos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades, consideró
fiscalmente deducible.

Pues bien, la Inspección corrigió las BINs generadas en los ejercicios 2005 y
2007 y compensadas en el ejercicio 2008 al considerar que una parte de dichas
BINs no eran susceptibles de compensación porque tenían su origen en la deduc-
ción de la totalidad de la provisión por insolvencias dotada en los ejercicios 2005
y 2007 respecto de las cantidades que X le adeudaba a PF cuando, a juicio de la
Inspección, sólo se podía considerar fiscalmente deducible una parte de dicha
dotación. En concreto, según la Administración, PF nunca debió reconocer como
ingreso las cantidades adeudadas por X que correspondían a terceros y de ahí
concluía que tampoco debió reconocer el gasto por la provisión asociada a esos
importes. Sin embargo, la Administración no eliminó la tributación de esos ingre-
sos que en su opinión estaban mal registrados por considerar que eran de ejer-
cicios prescritos por lo que, en la práctica PF acababa tributando por una renta
que no había obtenido.

En definitiva, a pesar de reconocer expresamente que PF había registrado
y tributado por unos ingresos que no le correspondían (por ser un simple
mediador en el cobro), la Inspección no tuvo en cuenta en su regularización
la tributación por esos ingresos improcedentemente registrados, por entender
que habían sido registrados en un ejercicio prescrito, limitándose a cuestio-
nar la deducibilidad de la provisión por insolvencias registrada en 2005 y
2007 (ejercicios también prescritos) ante la morosidad del deudor de los
citados ingresos.

Tanto el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Canarias
(«TEAR de Canarias») como el Tribunal Económico-Administrativo Central
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(«TEAC») confirmaron la postura inspectora y sostuvieron que le estaba
vedado a la Inspección corregir ingresos contabilizados en ejercicios que
estaban prescritos, si bien admitían que, al amparo de lo previsto en el
artículo 66.bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(«LGT»), se corrigieran los gastos registrados en ejercicios igualmente pres-
critos.

Contra la Resolución del TEAC se interpuso recurso contencioso-administra-
tivo ante la Audiencia Nacional en el cual se sostuvo que el derecho a una regu-
larización tributaria completa que asiste a todo contribuyente y el respeto al
principio de buena administración que debe presidir la actuación de todo órgano
administrativo exigían que la regularización comprendiera tanto los aspectos que
benefician a la Administración tributaria como los que benefician al contribu-
yente. Así, si la Inspección había concluido que la forma en la que PF registraba
los ingresos derivados de su relación comercial con X no era correcta (en la
medida en que suponía registrar ingresos contables que, conforme al criterio
inspector, no le correspondían), su regularización no podía limitarse a cuestionar
la deducibilidad de la provisión dotada ante el impago de X.

Por el contrario, si la provisión no se consideraba deducible porque
estaba vinculada al deterioro de un crédito que, en la tesis inspectora, no
debió registrarse por PF ni dar lugar a ningún ingreso, la Inspección debió
haber tenido igualmente en cuenta dicha circunstancia en su regularización,
incluso aunque los ingresos hubieran sido registrados en ejercicios prescritos.

Con fecha 22 de julio de 2022 la Audiencia Nacional desestimó el recurso
interpuesto y confirmó el criterio del TEAC, del TEAR de Canarias y de la
Inspección. Contra dicha sentencia se preparó recurso de casación ante el
Tribunal Supremo (recurso de casación 7974/2022).

El citado recurso de casación fue admitido a trámite por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, al apreciarse la concu-
rrencia de interés casacional objetivo. En concreto, la Sala apreció que la
cuestión que presentaba interés casacional objetivo para la formación de
jurisprudencia era «determinar si la aplicación del principio de regularización
íntegra puede comportar la rectificación de liquidaciones de ejercicios pres-
critos en beneficio del contribuyente. En particular, si la regularización de
ejercicios no prescritos mediante la supresión de la deducción de bases
imponibles negativas debe implicar la corrección de la tributación de los
ingresos vinculados a esos gastos, aunque se hiciera en ejercicios respecto de
los cuales hubiera transcurrido el plazo de prescripción».

Garrigues
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RESUMEN

La Administración tributaria inició un procedimiento de declaración de
responsabilidad tributaria de carácter solidario contra unos herederos. Con-
cretamente, la Administración consideró que, al haber adquirido su condi-
ción de herederos por la renuncia previa de un familiar que había sido decla-
rado, con carácter previo, responsable subsidiario por deudas tributarias, se
cumplían todos los requisitos establecidos en la norma.

Una vez concluido el trámite de alegaciones, la Administración confirmó
la declaración de responsabilidad contra los herederos.
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ABSTRACT

The tax authorities initiated a procedure to declare joint and several tax
liability against the heirs. Specifically, the authorities considered that, since
they acquired their status as heirs through the prior waiver of a family member
who had previously been declared subsidiarily liable for tax debts, the legal
requirements for such liability were met.

After the objection process concluded, the authorities confirmed the
declaration of liability against the heirs.

481





I. HECHOS

El objeto del presente artículo es analizar un acuerdo de derivación de res-
ponsabilidad tributaria de carácter solidario dictado por la Agencia Tributaria (en
adelante, «el acuerdo»). En el caso concreto un particular renunció pura y sim-
plemente a la herencia de su madre. En dicha herencia, conforme al testamento,
además de la cuota hereditaria correspondiente se estableció un legado a su
favor. Por otra parte, la causante instituyó herederos por partes iguales en el resto
de sus bienes y derechos a sus hijos, estableciendo la sustitución vulgar por sus
respectivos descendientes. La renuncia se produjo dentro del plazo de 6 meses
posterior al fallecimiento de la causante.

De esta forma, los hijos del particular, en sustitución, comparecieron
como herederos en la escritura de adjudicación de herencia y operaciones
particionales, donde se les adjudicó tanto el legado como la cuota hereditaria
correspondiente en sustitución de su padre.

A la fecha de la renuncia a la herencia, el particular figuraba como deudor
en período ejecutivo a la Hacienda Pública de una serie de deudas que, en
su conjunto, representaban un importe muy inferior al valor del legado y la
cuota hereditaria que correspondía a éste.

No obstante, con posterioridad al fallecimiento de la causante y a la
adjudicación y liquidación de la herencia, concretamente casi un año des-
pués, se inició un procedimiento de derivación de responsabilidad subsidia-
ria contra el particular, que finalizó mediante acuerdo por el que se declaró
a este responsable subsidiario al amparo de lo establecido en el artículo
43.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en ade-
lante, «LGT») de una serie de deudas por un importe muy superior al valor
del legado y la cuota hereditaria que le correspondían.

Al respecto, la Administración señaló que los presupuestos de hecho
indicados en el artículo mencionado ya existían con anterioridad al falleci-
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II.

miento de la causante, por lo que el devengo de las deudas susceptibles de
ser exigidas al particular se habría producido con anterioridad a la secuencia
de hechos descrita.

Finalmente, y casi tres años después de la adjudicación y liquidación de
la herencia, se notificó a los herederos por sustitución un acuerdo de inicio
de expediente de declaración de responsabilidad tributaria de carácter soli-
dario de conformidad con lo establecido en el artículo 42.2.a) de la LGT, al
considerar la Administración que éstos, al haber aceptado la herencia en
sustitución de su padre, habían colaborado en la ocultación o transmisión de
bienes o derechos con la finalidad de impedir la actuación recaudatoria de
la Hacienda Pública respecto de una serie de deudas.

La Administración consideró que la relación de parentesco existente es
una evidencia de que los hijos tenían conocimiento de las deudas de su padre
y, por tanto, colaboraron de forma consciente en la ocultación de los bienes
a heredar para sustraer su obtención a la Administración.

Ante el acuerdo de inicio los contribuyentes presentaron alegaciones
solicitando el archivo de la propuesta de responsabilidad por no concurrir
los principios rectores que rigen en nuestro ordenamiento jurídico para que
la Administración iniciase el mismo, toda vez que no se cumple el requisito
finalista que denota la existencia de un plan preconcebido entre el deudor
principal y el contribuyente como responsable, las cuales fueron desestima-
das por la Administración, procediendo a derivar la responsabilidad tributaria
de carácter solidario.

RESOLUCIÓN JURÍDICA

Resumimos a continuación las alegaciones formuladas por el contribu-
yente para una mejor comprensión de los fundamentos de derecho del
acuerdo:

– Improcedencia de la propuesta de declaración de responsabilidad de
carácter solidario: inexistencia de presupuesto habilitante de responsabili-
dad. En esta alegación, se puso de manifiesto la no concurrencia del elemento
objetivo por no haber ocultación ni desprendimiento material o jurídico del
deudor principal (véase que el deudor principal no ve disminuido su patri-
monio ni hay un cambio en la titularidad de sus bienes) y que de aceptar
dicha conclusión se estaría desvirtuando la figura jurídica de la sustitución
del heredero, pues, a su juicio, el padre es quien hereda en vez de los hijos
en sustitución, que nada tienen que ver con el padre ni con su situación
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jurídica ni económica. Sin que se pueda extraer una voluntad elusiva del
ejercicio de dicho derecho, como pretendía y finalmente declara la Admi-
nistración.

Además, la Administración confunde dos figuras jurídicas tales como la
herencia y la donación al poner de manifiesto que «en este caso, concurren
por tanto los indicios defraudatorios (...) siendo de aplicación las presuncio-
nes civiles de fraude de los artículos 1297 y 643 del Código Civil». Dichos
artículos hacen referencia a las donaciones en fraude a acreedores y esta-
blecen, respectivamente, que «se presumen celebrados en fraude de acree-
dores todos aquellos contratos por virtud de los cuales el deudor enajenare
bienes a título gratuito» y «se presumirá siempre hecha la donación en fraude
de los acreedores cuando al hacerla no se haya reservado el donante bienes
bastantes para pagar las deudas anteriores a ella», por lo que no resultan de
aplicación en el presente caso por configurar el presupuesto de hecho la
aceptación de una herencia que, a diferencia de la donación, no requiere un
acuerdo de voluntades inter partes.

– Subsidiariamente, se puso de manifiesto la improcedencia del expe-
diente de declaración de responsabilidad por el hecho de que la Adminis-
tración no solo derivó las deudas exigibles en el momento en el que a su
juicio se promueve o colabora en la ocultación o transmisión de los bienes
para impedir la acción acreedora de la Administración, sino también las
deudas que, sin ser exigibles, se devenguen con posterioridad. Y ello con
base en los principios de tipicidad y lex certa, puesto que dicha acción 
—derivar una deuda que no es ni líquida ni exigible que se devenga con pos-
terioridad a la concurrencia del elemento objetivo— debe estar tipificado
con la suficiente precisión en la norma que resulta de aplicación.

– Inexistencia de culpabilidad en la actuación del contribuyente. La
Administración atribuye al contribuyente —por aplicación automática— un
acto jurídico que escapa de su voluntad, esto es, la renuncia de la herencia
por parte de su padre, para exigirle el pago de sus deudas, de las que se
presume que tenía o debía tener conocimiento. Sin embargo, dicho proceder
resulta a todas luces inadmisible y contraviene con el criterio recientemente
establecido por nuestros Tribunales, que exige un esfuerzo probatorio sufi-
ciente —prueba plena—, que acredite la existencia de un ánimo de participar
en la ocultación de un bien para perjudicar el cobro a la Administración.

Adicionalmente a lo anterior, el hecho de que la práctica totalidad de la
deuda que se deriva fuera, a su vez, derivada al padre con posterioridad a la
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Práctica Fiscal para Abogados 2025 da continuidad a esta obra que nació 
con el objetivo de compartir con los profesionales dedicados al Derecho 
Tributario los casos de mayor relevancia e interés para la práctica por 

parte de un conjunto de despachos colectivos. En esta ocasión, han sido 17 
los despachos que han colaborado en la tarea de analizar y comentar los 24 
casos seleccionados, que permiten al lector acercarse a sus principales claves 
interpretativas que los autores exponen con la riqueza y la calidad que les confiere 
su intervención o conocimiento cercano de los casos comentados.
La homogeneidad del formato de esta obra contrasta con la variedad de temas 
analizados tal y como se refleja en el índice temático:

• Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
• Impuesto sobre Sociedades
• Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
• Impuesto sobre el Valor Añadido
• Ley General Tributaria y procedimiento tributario
• Impuestos locales y tasas.

Práctica Fiscal para Abogados supone una magnífica oportunidad de poder estar 
al tanto de las más recientes sentencias y resoluciones, así como de la doctrina 
administrativa sobre los temas que han resultado de mayor interés durante 2023.
Su enfoque práctico basado en el análisis de los casos presentados, le 
convierte en un material de estudio de gran utilidad no sólo para los abogados 
especializados en Derecho Tributario, sino que resulta una obra accesible para 
otros profesionales del Derecho interesados en la fiscalidad y, asimismo, para las 
tareas docentes tanto en universidades como en centros de formación post-grado, 
por su actualidad y acercamiento a las preocupaciones habituales en materia 
tributaria de empresas y contribuyentes.




